
N.º 1914. MIERCOLES 5 DE FEBRERO DE 1840. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
S. M .  la R e i n a , s u  augusta Madre la P^e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Im an ta  Doña María Luisa F e r
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

REAL DECRETO.
En nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isa

bel ii he tenido á bien nombrar director general de adua
nas v resguardos á D. Pablo Massa , intendente cesante de 
esta provincia. Tendréislo en ten d id o , y dispondréis su 
cum plim iento.=Rubricado de la Real m ano.=E n Palacio 
á 31 de Enero de i 8 4 0 .= A. D. José de San Millan.

m i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a .

Circular.
Deseando S. M. que el convenio de Vergara tenga el 

mas puntual y exacto cum plim iento, se ha servido resol
ver, de conformidad con lo propuesto por el Consejo de 
Ministros, que los generales, brigadieres, gefes, oficiales y 
demás empleados militares y civiles comprendidos en dicho  
convenio, soliciten los despachos, títulos ¿diplom as de sus 
respectivos empleos, grados y condecoraciones, á cuyo fin 
dirigirán sus solicitudes los militares por conducto de los 
generales en gefe, inspectores y directores generales de las 
armas, ó por los capitanes generales de las provincias, se
gún la situación ¿ destino en que se encuentre; y los em
pleados civiles por las direcciones, audiencias ó gefes su
periores inmediatos del ramo á que correspondan, acom
pañando originales los despachos, títulos ó diplomas e x 
pedidos por D. Carlos, ó manifestando los que no los ten
gan por no haberlos llegado á rec ib ir , ó por habérse
les extraviado, el motivo por que no los rem iten, para 
que hechas las confrontaciones correspondientes con las 
listas presentadas por el teniente general conde de Casa- 
Maroto, puedan expedírseles los nuevos documentos que 
deben obtener por consecuencia del convenio, cancelan
do los que presenten; y de Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia, y á fin de que dando la mayor pu
blicidad á esta resolución de S. M. para que llegue á 
noticia de los interesados dependientes de la autoridad de 
V, E ., tenga cumplido efecto en todas sus partes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 4 de Febrero de 1 8 4 0 .=  
Narvaez.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitán general  de Galicia con fecha 29 de Ener o ma
nifiesta haberse presentado ¿i i ndul to un quinto de ser t or ,  a p r e 
hendido o c h o , y ademas cinco caballos y algunas armas.

El  capi tán general  de Castil la la V i e j a  dice con fecha 2 
del actual  que el famosa bandido J u a n  F e r na n de z ,  alias J u a -  
note , que ha sido en muchos años el t e r r o r  de la provincia 
de Zamora por sus cr ímenes hor rendos ,  fue muer t o en el ca
mino de C imi l l o por  el alcalde y  Nacionales de Bretosino.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTR A N G ER A S.
R U S I A .

Odesa o de E n e r o .
L l e g a n  las noticias mas tristes de las cercanías del Cáucaso.
El  ejérci to del ma r  Ne gr o carece absolutamente de víveres,  
-as nieves , que han. sido muy a b unda nt es ,  han i n t e r r umpi do 

1° as las comunicaciones con TiÜis y con eí país de íes cosa

cos. Cuat ro grandes  buques  cargados de municiones de boca, 
que iban de Kerseh á Aucapa , han sido arrojados por la v i o 
lencia de los vientos sobre la costa ci rcasiana,  donde han en
cal lado , yéndose á fondo á poco uno de ellos con todo su ca r 
gamento.  Una parte de la t r ipulación de este buque pereció 
ah og ad a ,  y el resto que logró l l e g a r á  t ier ra  ha sido hecho 
prisionero por los circasianos.

V e r d a d  es que  en Sebastopol  se p r e pa r a  una nueva ex
pedición de ví veres ;  pero entretanto el ejerci to del mar  N e 
gro se hal la en un estado bien d e pl o r a b l e ,  y por poco que 
cont inué siendo tan rigoroso el invierno como lo ha sido has
ta el presente,  ha br á  pel igro de que aquel  sufra perdidas con
siderables  á consecuencia del frió y de las enfermedades que 
las temperat uras  ext raordi nar i ament e bajas ocasionan siempre 
en aquel las  regiones,  y  quizás también por  la fal ta de ma 
siado prolongada de víveres.  ( Commerce.)

F R A N C I A .
P a r í s  27 de E nero .

Fondos  púb l icos . Cinco por  100,  112 f r . , 25 c.
T r e s  id . ,  8 0 ,  25.
Acciones del  banco,  5110.
E sp a ñ a :  de ud a  a c t i va ,  2 6 | .
I dem pasiva , 6~. ( D e b a ts .)

Carecemos hoy de noticias de Inglater ra ,  lo que a t r i bui 
mos ai temporal .

E l  t r ibunal  del  banco de la Reina ha encont rado un a u
xi l i a r  en la corporación de Londr es  en la lucha en que está em
peñado en la Cámara de los Comunes.  Los sherifxs de L o n 
dres  y  del  Mi ddl ese x son nombrados  de t iempo inmemorial  
por  los ciudadanos de L o n d r e s ,  y  la corporación ha sentido 
v ivamente un lance que el la considera como una violación de 
sus privi legios.  E l  l or d corr eg i dor  ha reunido los a ldermanes,  
y  después de una larga de l iberación á puerta ce rr ada ,  el t r i 
bunal  ha acordado n ombr ar  una  comisión para que se r eúna  
diar iamente ,  y  adopt e medidas  acerca de la prisión de los she-  
riffs. Hal lábanse presentes en la reunión 22 aldermanes.  E l  
t r ibuna l  de los al dermanes  se ha  reunido en seguida con el 
t r i b un a l  del  C o m m on-C o anc i l , d on de  se ha adoptado la reso
lución por  una gran ma yor ía  ( Id . )

E l  t r ibuna l  de los Par es  ha empezado hoy á p ue r t a  c e r 
rada ,  y  cont inuará mañana de l iberando acerca de los 51 acu
sados comprendidos  en la segundo categoría del proceso rela
t ivo á los atentados de los dias 12 y 15 de Mayo.  (/¿/ .)

E l  encaje con que ha de guarnecerse el vestido de boda 
de la Reina  de I n g l a t e r r a ,  au nque  l lamado comunmente e n 
caje de H o n i t o n ,  ha sido rea l ment e  fabricado en la aldea de 
B e er ,  s i tuada en la costa cerca de 10 millas de Honi ton.  Su 
dirección ha corr i do á cargo de la señori ta B i du cy ,  na tura l  
del mismo pueblo,  que ha venido á Londres  por orden expre
so de S. M. para recibir  sus instrucciones acerca de la obra.  
Mas de 200 mugeres  han estado t raba j ando asiduamente des
de Mar zo  hasta No v ie mb re  del  año últ imo.  Las mugeres po
bres de dicha aldea ganan corto j ornal  con la fabricación del 
encaje;  pero como esta clase industr iosa se hal laba en la ma
y o r  decadencia en estos úl t imos t i empos ,  S. M.  decidió en
cargar  su encaje para el vestido de boda al referido pueblo,  
para pr ocurar  t rabajo á aquel las  pobres mugeres una parte 
del año,  con lo que no es fácil formarse una idea de las ben
diciones que cont inuamente están dir igiendo á la Reina.  El  
magnífico encaje con que irá guarnecido el vestido de S. M.  
t iene cuat ro ya rda s  de largo sobre tres cuartas  de ancho. El  
dibujo es muy var iado y de un gusto exquisi to,  y sobrepuja á 
cuanto se ha di echo en este género tanto en I ngl at er ra  como 
en Bruselas.  P a ra  que tan magnífica guarnición de encajes sea 
la única en el m u n d o ,  se han dest rui do los dibujos y los mo
delos tan luego como estuvo concluida.  El  rico velo que d e 
be hacer  juego con el vestido es también de un gusto e x qu i 
si to,  y  se han empleado en su construcción por mas de seis 
semanas 2 24  mugeres.  T ie ne  de. largo y  .de ancho vara  y 
media.  ('ConstiLutionnel .)

Se lee en el S t a n d a r d :
Los panaderos de S. M. han recibido órden del m a y o r d o 

mo de palacio para const rui r  un gran número de tortas de 
boda ('bride-cabe ) para el dia del matrimonio de S. M. Ya 
han presentado á las autor idades  competentes  varias muestras  
de las t o r t a s . ( A Z )  .

El  presidente y secretarios de la Cámara de Diputados  
pasaron anoche á palacio á fel ici tar al Rey con motivo del  
anuncio del mat r imonio del  duq u e  de Nemours.  En el mismo 
dia la mesa de la Cámara de los Pares pasó igualmente á pa
lacio después de las doce á hacer  igual  felicitación.

(JSlonit ca r .)

El  navio S u / f r e n  al mando de M r .  Lenor ma nt  de í íor -  
gri ts ,  capi tán de n a v i o ,  l legó á To lo n  el 22 procedent e de 
Bresl. (/<L)

E l  P  r íncipe de J o in v i l l e  l legó ayer  á París.  ( LZ )

La pr imer a sección de la Cámara de Di putados  ha tenido 
hoy una discusión muy interesante.  M r .  de la Mar l i nc  en dos 
i mprovisaciones,  la una sobre A r g e l ,  y la ot ra  sobre la o r 
denanza relat iva al Consejo de E s t a d o ,  ha t raido á su opi
nión á muchos de sus colegas.  La medida propuesta por M r .  
Teste ha sido vigorosamente combat ida por  el honorable  Di
putado de M ac ó n,  y por consiguiente ha sido nombrado in
dividuo de la comisión que ha de i nformar  acerca de estas dos 
cuestiones. La oposición contra M r .  Teste  será fuer te y e n é r 
gica en la t r ibuna .

L a segunda sección,  que ya habia nombrado á M r.  J o u -  
ffroy secretario de la comisión encargada de informar  sobre 
el proyect o de ley acerca de los créditos s uplementar ios ,  y 
que  solo habia examinado la par t e relat iva al Afr ica,  ha 
vuel to á ocuparse de la discusión del mismo proyecto.  La sec
ción se ha pronunciado unánime contra la ordenanza pr es en 
tada por el Minist ro de Gracia y Jus t icia,  concerniente al Con
sejo de Es t ado,  y  ha declarado que no votaría los créditos 
que se piden respecto de este punto por el guardasellos.  No 
hallándose presente M r ,  J ou f f ro y ,  se decidió hacerle saber 
esta resolución por el presidente de la sección. ( /¿Z)

Po r  los periódicos de Smirna y  de Marsel la  hemos r e 
cibido noticias de Ale j an dr í a  del  G , y  de Constant inopla 
del  7.

E n  Al e ja nd r í a  todos están persuadidos que la Rus ia ,  la 
I ng l a t e r ra  y el Aust r ia están de acuerdo para obl igar  al v i -  
rey á aceptar  las condiciones que quieran imponérsele.  Todo  
ind ica al parecer  que el vi rey mira la gue r r a  como i nevi ta
b l e ,  y que se prepara  á ella. Ha dado órden para i nt erpolar  
las t r ipulaciones de los navios turcos con los egipcios. l i é  
aqui el resúmen de las noticias de Constant inopla.

Las embajadas  de Rusia y de I n g l a t e r ra  han c omuni cado  
á la P u e r t a  el nuevo a r regl o verificado por ambas cortes des
pués de la misión de Mr .  de Br unow en Londres,  por el cual el 
emperador  Nicolás declara nulo el ar t ícul o secreto del  t r a t a 
do de U n k i a r  Skeiessi , en v i r t u d  del  cual debían estar c e r 
rados en el caso de una g u e rr a  contra la Rusia.  Medi ant e esta 
condición acaba de concluirse un t ra tado de  alianza ent re  las 
dos Potencias ,  la cual  tiene por  objeto la solución de la cues
tión egipcia.  Parece  que la Fr anc i a no tiene par t e en este 
conveni o,  y que  se m a n t e n d r á ,  asi como el Au st r ia ,  en una 
n e ut r a l i d a d  absoluta.

Se dice que la subl ime P u e r t a  ha presentado á los e m b a
jadores una nota d i pl omát ica ,  en la cual  protesta contra el 
nuevo acto de a r bi t ra r i ed ad  que acaba de cometer  M e h e m e l -  
Al í  incorporando á su servicio las t r ipulaciones de la escua
dr a  otomana y las t ropas que se ha l l aban á su bordo en el 
acto de la defección del capi tán Bajá. Parece  que esta nota 
ha causado mucha sensación en la diplomacia.  ( P re ss e .)

Con fecha 14 de E ner o escriben de Roma á la Gaceta de  
A u g s b u r g o  que antes de su part ida ha tenido Mr.  de Ge-  
ronde una audiencia del  P a p a ,  que ha aprobado un plan con
cerniente  al renacimiento de la congregación del Oratorio ,  
cuyas reglas se asemejan á la de S. Fel ipe  Neri .

Ya  no se habla del  casamiento de la condesa d ' O n l t r e -  
mont  con el R e y  de los Países Bajos. La  condesa se halla a c 
tua lment e  en Nápoles.

Se hacen muchas conjeturas  sobre no haber  asistido el 
embajador  f rancés en Roma al úl t imo baile dado por  el e m 
ba j ador  de Rusia.  ( T en ip s .)

Después del  t ra tado U n k i a r  Skeiessi proponía lord P a l -  
merstou al Gobierno francés una al ianza protectora de inte
r eses ,  entonces amenazados,  y que  no debía l imitarse á d e 
fenderlos por algunas notas de chanci l lcr ías:  sus ofertas no 
fueron adoptadas.  Mas orgul loso de su prudencia que otro in 
hubiera  estado de un acto de v a l o r ,  el pr omovedor ,  de la ne
gat iva que sufrió el belicoso diplomát ico dijo en aquel la oca
sión á algunos de sus confidentes int imes:  ” E*-e at ronado de 
Pa lmer st on  quisiera obl igarnos  á hacer la g u e rr a ;  pero noso
t ros mantendremos la paz á pesar suyo.”



Es difícil de av er iguar  cómo traspasaron estas palabras los 
límites del Gabinete  en que fueron pronunciadas. Sin em bar
go, llegaron á oídos del piínc ipe de M ettern ich  , v es te  deca
no de la diplomacia, hablando un día con nuestro em bajador 
en V ie n a ,  le dijo :  "Bien hacéis, caro conde, en qu e re r  v iv i r  
en paz con todo el m undo; pero es necesario hacer saber vues
tras  intenciones inmutables á la Rusia.

L ord  Palm erston está tan bien servido como M r. de M e t 
ternich. Es pues probable  que los ecos de las T u l le r ía s  con
duzcan hasta Toreigu-Office las palabras no muy benévolas 
que hemos citado. E l rumor que han debido excitar  en su áni
mo explica la poco reveren te  metáfora de que ha creído de 
be r  servirse en una circunstancia reciente. H ablábasele  de la 
v o lu n tad  de la Franc ia  como de un obstáculo á los tra tados 
concernientes á la cuestión de Oriente . " L a  F ra n c ia ,  dijo en
tonces S. S. como mofándose, si llegase el caso, yo sabria ha
cerla  pasar por el ojo de una aguja .”

Las palabras  de lord Palm erston  demuestran una ex traña  
preocupación. Ya 110 estamos en los tiempos en que Luis  x iv  
podía d e c i r :  " E l  Estado soy yo .”  ([Commerce.)

Escriben de B er l ín  el 21 de E nero  al D ia r io  alom an de 
F r a n c fo r t  que el casamiento de la Princesa W u r te m b e rg  
con el conde de N c ipperg  no se verificará ya. Este ult imo 
insistía en que todos sus hijos fuesen educados en la religión 
ca tó lica,  y 110 quería aceptar  el t í tu lo  de Pr íncipe  , porque, 
según los términos de un testamento , pe rd e r ía  en aquel caso
una g ran  p a r te  de sus rentas.

E scriben de Cracovia el 10 de E n e r o :
Parece  que van á em pezar de nuevo las pesquisas y  p r i 

siones; pero  sobre una escala mayor. E l  d irec tor  de policía
en Prezem yst  (G a l l i tz ia ) ,  que fue herido á puñaladas  poco 
h á , declara haber visto varias veces en Cracovia al indiv i
duo que tra tó  de a ses inar le ,  y se cree que esta revelación ha 
de term inado al Gobierno á desp legar  la m ayor severidad. 
Con electo, ha mandado prender ,  no solamente á 1111 g ran  n u 
m ero  de obreros y ar tesanos,  sino tam bién á varias  mugeres 
acusadas de complicidad.

Los asesinos deí agente ruso Celak acaban de pasar á la 
jur isdicción del t r ibuna l  criminal.  No es cierto que los acusa
dos deber, ser juzgados por una comisión e x t ra o rd in a r ia ,  y  
se dice que ellos rechazan enérgicam ente lodos los cargos que 
se les hacen. { Id , )

M A D R I D  4  D E  F E B R E R O .

J U N T A  D E  VENTAS DE  B IENES NACIONALES.

Diciembre de 1839.

Estado demostrativo de las fincas que la junta ha adjudica
do en dicho mes á los mejores postores, según los resulta
dos de los remates; comprendiéndose tambicu el total de 
los meses anteriores, según está mandado.

¡.Número í
de fincas

Provincias. rústicas Valor en tasación. Idem en renta.
y Reales vellón. Reales vellón,

i urbanas.

Alicante   22 589,23o ..u  1.274,210
Albacete...........  36 99,586 122,060
A lm e ría   ;  110,189.. 5 i 55,546
Badajoz.  29 270,230..19 589, i 36..ig
Cádiz   6 131,089 161,174
Cuenca. 4 80,860 192,325
C o ro n a  1 6,995 21,000
C órdoba  58 1.432,283.-25 4 - n 8,4 i 3
C iu d a d -R e a l... 78 161,520.-12 i89,888..t2
Granada  17 23o,623..33  3 i 6,75o
G e r o n a ... . . . . .  3 8 i , i 33..ia  137,56o
Guadalajara.... 35 23,160 48,274
Huesca  17 194,818..28 269,476
H u e lv a ............   4 i , 5oo i.5oo
Lérida   lo  88,997.-10 134,897
M u rc ia   3 279,032 621,000
M álaga  3a 298,725 433,687
Orense. 2 19,46o 3o,32o
Oviedo . . . .  1 1,687 *,687
Pamplona  5 “ 7,5og 255,5oo
Pontevedra  1 49,233.. 12 81,000
Patencia  43 42,982.. 2 43 ,703.. 2
Sevilla   88 2.901,823.. 9 6.878,150
Salamanca  14 435,756..10 716,800
Santander  3 111,686 2o3,ioo..3o
Segovia............ , 2 29,430 29,460
Soria...  3 4 o,o38 4 o,o38
T o *etlo  79 323,455-27 443,5o4.. 6
Tarragona  10 43o ,i54- 2 i  544, Í33
T e ru e l   16 i25,o64»i6  354,8oo
V a le n cia    20 766,962 2 .o43,8 iO
V it o r ia . .   4 780,95 7 3.209,000
V allad olid   i 4 i4 i,0 72..a4  172,967..28
Zamora  8 i 5 i,g4o i 52,too
Z a ra g o z a ......  223 2.088,119 3.870,641

Total de fincas 
adjudicadas en 
el mes de D i
ciembre  895 i 2.627 ,3o5.. 4  27.757,604.-29

Idem en los me
ses anteriores.. 26,5a8 5 i 3.664,a66.. S i'  1109.884,146.. 3

Total de fincas 
adjudicadas has- I
ta fin de Diciem
bre de 1839. . , .  27,423 526.291,571.. 9 i 'n 3 7 . 6 4 i. 75o..32

S A N T A  T E R E S A  D E  J E SÚ S.
Uno de aquellos seres á quienes se complace la divin idad 

en favorecer  con cuantos dotes y sobresalientes prendas pue
den caber  en una c r ia tu ra  h u m an a ,  sin hacerla ascender á la 
clase de los querubines  del em p íreo ;  uno de aquellos con
juntos de toda perfección que crea en el in te rva lo  de muchos 
siglos y en un momento de predilección pa ra  gozarse en su 
o b ra ,  y  presentarla  al mundo como un recuerdo de su infinito 
poder  y sa b id u r ía ,  fue sin duda a lg una  Santa T eresa de J e 
sús, que adornada del precioso velo de la v i rg in id ad ,  ciñó sus 
sienes con la corona de lau re l  que le merecieron sus escritos, 
y la hizo aparecer  mas vistosa y b r i l lan te  á indujo del puro 
resp landor de la au reola  de gloria  que supo a trae r  del cielo 
en torno de su cabeza.

V ario s  son los aspectos bajo que se puede considerar á 
esta m uger  g rand e ;  como e jem plar  de castidad y v i r tu d  , eo- 
mo reform adora de toda una orden religiosa,  y como afamada 
escritora. En todos ellos apareció adm irab le  á los ojos de la 
E uropa en tera  ; pero no permitiéndonos los estrechos límites 
de este ar tícu lo  que nos hagamos cargo de estos tres t í tu los ,  á 
cual mas honoríficos, con la detención debida , pasaremos r á 
pidamente la vista por los dos p r im eros ,  reservando nuestra 
principal atención á la elegante esc r i tu ra ,  modelo del habla 
caste llana,  y á la filósofa profunda.

Teresa  de Cepeda y de A h u m ad a ,  reform adora  de la o r 
den de Carmelitas en su prim itiva observancia ,  nació en Avi
la el 12 de M ayo de 1 5 1 5 ,  siendo fru to del matrim onio de 
D. Alonso Sánchez de Cepeda y  de Doña Beatriz de A hum ada, 
ambos de calificada nobleza.

A los 20 años de su edad, y en el de 1535, tomó el hábito 
en el convento de las Carmelitas de A v i la ,  doude pudo en tre
garse tota lmente á la auster idad  de vida y contemplación que 
tanto anhelaba. Fue  tanto lo que adelantó en el camino de la 
v i r tu d ,  que haciéndose incomprensible á la débil vista de los 
ojos humanos, fue tenida por ilusa y  por h ipócri ta ,  y  se t ra 
tó de d e la ta r la  á la inquisición, y de exorc izarla  como po
seída; pero Teresa salió victoriosa de tan s ingu la r  pelea. H a 
biendo observado que  no se seguía en el convento la regla 
monástica en toda su p u rez a ,  y  no pudiendo to le ra r  por mas 
tiempo su espíri tu  de rec t i tu d  y  clara ilustración tales abusos 
y  re la jac ión ,  meditó la gigante empresa de re fo rm ar  la o r 
den de C arm eli tas;  y  después de vencer inmensos obstáculos, 
echó ios primeros cimientos de su reforma, fundando en 1562 
el convento de San José de A v i la ,  donde se siguió la obser
vancia de los antiguos padres del Carmelo. Incre íb le  parece 
que en solos 12 años fundase 17 conventos. Con no menor r a 
pidez y  buen éxito hizo la reforma de ios f ra i le s ,  secundada 
por F r .  Antonio de H e re d ia ,  y  el ce lebre por sus v ir tudes  y  
talentos San J u a n  de la Cruz.

H abiendo  dado feliz cima á su grandioso pensam iento ,  se 
dedicó T eresa  á consignar por medio de preciosos escritos las 
pruebas de su claro ingenio y  del amor divino y fervorosa re 
ligiosidad que la acompañaron hasta el seno del sepulcro.

M u r ió  el 4  de O c tubre  de 1582 á los 67 años de su edad 
y  á los 20 después de la reforma. Su cuerpo fue en te r ra do  en 
el convento de A lb a ,  donde se conserva en el din.. E n  1614 
fue beatificada por el Pontífice Pau lo  v ,  y en 1622 solem ne
mente canonizada por el Papa Gregorio x r .

Las Cortes de 1617 y  de 1626 la eii g ieron por pa trona  y 
abogada de estos reinos para invocarla  en sus necesidades ,  y 
las Cortes generales  y  ex traordinarias  de 1812 ratificaron esta 
disposición en 28  de Junio.

L a  excesiva modestia y hum ildad  de nuestra  au to ra  nos 
hubiera p r ivado  del precioso tesoro de doctrina que  en cerra
ba su corazón, si las ilustradas personas que d ir ig ieron su 
conciencia no la hubiesen obligado á revelárnoslo.

E n  1562 escribió el discurso de su v ida  por mandato del 
P. F r .  Garc ía  de T oledo . E n  el mismo año escribió por o r 
den de su confesor el P. maestro F r .  Domingo Bañez el Ca
m ino de p erfecc ió n . E n  1573, por mandato  del P. maestro 
F r .  Gerónimo R ip a ld a ,  el l ibro de las fundaciones de los m o
nasterios. E n  1577 el Castillo in te rio r  del a lm a ó L a s  m ora
das  , por  orden  de l  D r.  Velazquez.

Por mandato de algunos superiores escribió los Conceptos 
del amor de Dios sobre algunas pa labras  del can tar  de Salo
m ó n ,  libro p rec ioso ,  cuya perd ida  debemos lam entar  e te r
nam ente ,  pues fue condenado á las llamas por un indiscreto 
confesor s u y o ,  q ue  dejándose dom inar de un acalorado celo 
contra  las doc trinas  que por aquel t iem po p ro pa lab a  la here- 
g ía  de L u t e r o ,  permitiendo á toda clase de personas in te r 
p re ta r  y  exp l icar  las sagradas l e t r a s , c reyó ver  una  falta 
g rave  donde solo habia am or y  respeto á la Divinidad. Mas 
para  consuelo nuestro  se l ib ra ron  de tan  fatal  determinación 
algunas páginas de este escrito lleno de fuego , por haberlas  
copiado una m on ja  , y depositádolas en manos de personas 
i lustradas que  las han trasmitido hasta nosotros. Ademas de 
estos libros escribió unas M editaciones sobre el P ad re  nues
t r o , el l ibro sobre el modo de hacer las visitas de los con
ventos,  u na  adm irab le  colección de ca r ta s ,  modelo del estilo 
ep isto la r,  y otros varios opúsculos de menor importancia . E l  
estilo de las obras de Santa T eresa  es castizo, propio y sen
cillo , si bien á veces asciende á la sublim idad mas elevada, 
cuando arrobándose en éxtasis celestiales, deja toda marca 
te r re n a l ,  y  sirviéndose del lenguaje  y expresiones de los án
ge le s ,  p ronrm p e  en palabras de fuego que se imprim en en 
el corazón del que las lee.

H áb i l  conocedora del corazón hu m an o ,  no em plea en sus 
escritos los a r g u m e n to s a ^  te r r o r e m , que extrem eciendo el 
alma de qu ien  no tiene p ura  la conciencia, y em bargando 
sus facultades in te lec tua les ,  le impiden p e n e tra r  la fuerza  
persuasiva que en sí e n c ie r ran ,  sino que  enterneciendo el co
razón con amorosos d iscursos ,  pinta con tan suavísimas pa
labras y  con tan bellos colores el deleite que derram a en el 
cuerpo una a lm a p u ra ;  expresa con tal mesura y  ca ridad  la 
fealdad de l v ic io ,  que el cu lpab le  se deshace de do lo r,  y el 
justo se cree  t raspor tado  á las mansiones de la e te rna  vida. 
E l  giro agraciado de sus expresiones;  la sencillez y p rop ie 
dad de las comparaciones que s iem bra en el discurso de sus 
obras; el afan y  celo que manifiesta por  darse á en tender  aun 
de los talentos mas desgraciados, y  la  delicadeza y fino tacto 
imposibles de exp licar ,  y  que son exclusivos de una  m uger ,  
cautivan de ta l  modo el en tend im ien to ,  que le hacen recoger 
todo el fru to de su preciosa doctrina.

E n  el C am ino de p e r fe c c ió n , que  escribió para  las monjas 
de San José ¿ las recomienda el a j^ o |  y caridad que deben

observar  unas con o tras ;  las persuade á desviar los ojos de 
las vanidades m un danas ,  á e levarlos  hacia la luc iente esfera 
de la div in idad, y á sostenerse cual rocas inmobles contra los 
tiros de la maledicencia , escudadas con la modestia y  humil
d a d ,  joya  la mas preciosa de las vírgenes. Consuela  á las mas 
fervien tes,  que deseando p e n e tra r  los misteriosos arcanos con 
que está velado el Ser s u p rem o ,  se en tregan al abatimiento 
al contem plar  caídas las alas de su corazón sin haber  conse
guido el anhelado objeto , y  las exhorta  á que respeten y ad
m iren  esta sabiduría  incom prensib le ,  po rqu e  la D iv in idad  se 
goza en e l lo ,  como se gozaría un  m o n arca ,  si amase á un 
pastoreillo y le cayese en g ra c ia ,  y le viese embobado miran
do el brocado y  la p ú r p u ra  de su real vestido sin saber 
es aquello .

E n  sus M ed ita c io n es  sobre el P a d r e  nu estro  nos presen
ta al supremo H aced or  cual padre  querido á quien  debemos 
nuestra ex istencia;  cual M onarca  que nos t iene p repa rado  uQ 
reino de g lo r ia ;  cual amoroso esposo que se goza en su ama
da y  adorna  sus sienes con el cendal púdico de la castidad y 
con gu irna ldas  y joyas y aderezos; cual medico que visita 
sin ínteres a lg u n o ,  y que prom ete  á ios enfermos que á un 
solo gemido serán sanos, pues derram ando el precioso bálsa
mo de su sangre res tañará  sus h e r id a s ,  y  con el agua de su 
costado las lavará  y de jará  sin mancha ni señal a lguna;  y 
cual solícito pastor que alim enta á sus ovejas con los pastos 
de su celestial doctrina,  que lleva en sus brazos á la oveja fa- 
tigada , la reanima entre su s eno ,  vela du ran te  su sueño, y 
sentándose en medio de e l la s ,  con la suavidad  de sus conso
laciones las hace música en sus almas. E n  el invierno les 
busca los abrigos donde descansen de sus t ra b a jo s ;  recátalas 
de las yerbas ponzoñosas, y  las conduce por florestas y  jar
dines deleitosos á las 'fuentes de aguas de vida.

¡Con qué pureza explica aquellas palabras  del cantar de 
Salomón. B ésem e el Señor con el beso de su  bocay porque 
mas va len  tu s  pechos que el v in o , que dan  de s i  fra ga n cia  
de m uchos olores] ¡Con qué finura y destreza in te rp re ta  estas 
palabras por los alectos m orales,  sin em pañar  una  sola idea 
mn el significado casual que parece encontrarse en ellas!

Por  medio de aquellas  palabras sentóm e á la  sombra del 
ju e  d esea ba , y su f r u t o  es dulce p a ra  m i g a r g a n ta , expre
sa la inefable du lzu ra  y felicidad del alma que habiendo veñ
udo los mundanos afectos, queda am parada con una sombra 
x m anera de nubes de la D iv in idad ,  y siente un descanso tan 
dulce que aun le molesta el haber  de r e s o l la r ,  y tiene las 
potencias tan  sosegadas y  quietas que aun un leve pensamien- 
:o no le que rr ía  adm it ir  la voluntad.  De aq ue l la  sombra ce
lestial vienen influencias y rocío tan deleitoso, que bien y  con 
razón qu ita  al alma el cansancio que  le han dado las cosas 
iel mundo. No ha menester menear la mano ni levantar  la 
consideración para  n a d a ;  porque cortado y mondado yaunco  
nido le da el Señor del fru to del manzano, á que le comparí 
su am ada,  y la de leita  con amorosos discursos.

Pero  adonde mas es de ad m ira r  la belleza de su estilo, el 
mego que ard ia  en su corazón inspirado por el espíri tu  divi
no; donde nos reve la  c la ram en te ,  á pesar suyo , los celestialei 
dones con que Dios la favoreció du ran te  su vida , es en el li
bro de las M o r a d a s , en donde guiando al alma por siete gra
dos de o rac ión, la facilita de un modo ad m irab le  la unión con 
la D iv in id a d ,  unión tan p u ra  y tan perfec ta  cual se une el 
agua del cielo que cae en un rio ó en una fu en te ,  sin poderse 
ya s e p a r a r ,  ó cual se mezclan en una estancia los rayos de 
luz que penetran  por diversas ventanas. Alli explica la santa 
autora las dulzuras que comunica la D iv in idad  en los éxtasis 
y arrobam ientos,  cuando llamando á sí al a lm a ,  el cuerpo 
siente fa l ta r  el calor n a tu r a l ,  váse en f r ian d o ,  aunque con 
grandísima suavidad y d e le i te ,  y  siente elevarse á la par que 
el espíri tu  por una du lce  v io le nc ia ,  que no puede resistir, 
hasta la mansión celeste de la gloria.

Un a  alma extasiada en la contemplación y coloquios con 
la D iv in idad  no podrá menos de expresar  sus ardientes cau
sas con el lenguaje sob ren a tu ra l ,  armonioso y  sentimental de 
la poesía. Asi es que a l  de spe rta r  Teresa  de sus gloriosos 
trasportes ;  al contem plarse aun en un m undo de dolor y 
mortificación, y al reco rd ar  los preciosos deleites de la vida 
del cielo que la ha dado á g us ta r  su místico esposo , enagena- 
do de dolor  y pesadum bre su amante co razón , exclama con 
toda la emoción del sentimiento re l ig ioso :

V iv o  sin v iv ir  en m í ,
Y  tal a lta  v ida  espero ,
Que muero porque no muero*

Aquesta d iv ina unión 
Del amor con que yo vivo 
H ace á Dios ser mi cautivo
Y lib re  mi corazón ;
M as causa en mí tal pasión 
Y e r  á Dios mi pr is ionero ,
Q ue m uero porque no muero**

Solo con la confianza 
V iv o  de que he de m o r i r ,
Porque  m uriendo, el v iv i r  
M e  asegura mi esperanza :
M u e r t e ,  dó el v i v i r s e  alcanza*
No te ta rd e s ,  que te esp e ro ,
Q u e  muero porque no muero.

Sácame de aquesta m u e r te ,
M i Dios, y dáme la v ida ,
No me tengas im pedida 
E n  este lazo tan f u e r t e ;
M  ira que m uero po r  verte
Y  v iv ir  sin ti no p u e d o ,
Que muero porque no muero.-

Cuando me gozo ,  S e ñ o r ,
Con esperanza de v e r te ,
V iendo que puedo p e rd e r te  
Se me dobla  mi do lo r  ;
V iv ien d o  en tanto pavor ,
Y  esperando como espero ,
Q ue m uero p orqu e  no muero.

¡A h!  qué  larga es esta v i d a ,
Q u é  duros  estos de s t ie r ro s ,
E sta  cárcel y estos hierros 
E n  que el alm a está m e t id a ;
Solo esperar  la salida 
M e  causa un  dolor  tan  fiero ,
Q ue m uero porque no muero.

Asi hab la  un ángel que habiendo gozado de las inefable*



dulzuras de la g lo r ia ,  es condenado á permanecer en el m un
do (errenal , y llora su destierro.

Las obras de Santa 'Teresa de Jesús lian merecido p o r t a n  
raras cualidades la admiración del mundo. En vano un escri
tor protestante tiñó su pluma en el veneno de la impostura y  
del sofisma : siete veces trazó los horribles caracteres; pero 
al contemplar que todas sus calumnias se deshacían por la c la 
ridad de los escritos de nuestra a u to ra ,  cual se disipa el há
lito lanzado en un espejo , siete veces volvió á b o r ra r  lo es
crito.

Creemos no deber concluir esta mal trazada exposición sin 
manifestar ia opinión respetable de nuestro apasionado F ra y  
Luis de León , que en su examen sobre las obras de Santa T e 
resa d ic e :

" E n  la alteza de las cosas que t r a ta ,  en la delicadeza y  
c lar idad con que las t r a ta ,  y  en la forma del d e c i r ,  y  en la 
gracia y  buena compostura de las pa lab ras ,  y  en una e legan
cia desafectada que deleita en ex trem o ,  dudo (fue b a ja  en 
nuestra lengua escritura que con ellos (los libros) se iguale .”

Y mas adelante :
"Con cada una de sus palabras pega al alma fuego del 

cielo que la abrasa y deshace, y  quitándole de los ojos y  del 
sentido todas las dificultades que hay , la deja tan descargada 
de su peso y  t ib ieza , y  tan ansiosa del b ien ,  que vue la  luego
á el con el deseo ” = J o s é  de Vicente  y  Caravantes.

( £ 7  Sem anario  p in to resco .)

M A S C A R A S .

Salón de O rien te .— A ca d em ia  f ila rm ó n ic a .

Si en alguna ocasión el publico de M ad r id  ha podido l i 
sonjearse con la esperanza de tener un local suntuoso, donde 
á la par del lujo y  de la magnificencia se hermana la e le
gancia y  la sencillez, en que poder reunirse  en la tum ultuosa 
temporada del c a rn a v a l , jamás ha podido hacerlo con tan fun
dados motivos como en la presente, vistos los preparativos que 
se hacen para adornar  el magnífico salón de Oriente.

Hemos tenido el gusto de examinar por nosotros mismos, 
y  acompañados de varias personas , si los desmedidos elogios 
que se t r ibu taban  á los empresarios eran  efecto de lo que se 
debe esperar de personas tan celosas, ó en realidad mereci
dos; y con no poco placer podemos asegurar á nuestros lec
tores que sus esfuerzos corresponden á nuestros deseos, y  que 
si juzgamos por el loca l ,  nos atrevemos á pronosticar que el 
salón de O riente  será el centro de la sociedad mas escogida 
de la capital por su elegancia y comodidad.

Quisiéramos hacer á nuestros lectores una relación c ir 
cunstanciada de los adornos principales del salón; pero como 
esto seria m uy d ifuso ,  diremos solo alguna que otra  diferen
cia que hayamos no tado ,  comparándolo con los años anter io
res. Todas las puertas del cuadrilongo del salón están ador
nadas con colgaduras de añascóte arrasado estampadas de azul 
y  rosa, recogidas en unas elegantes abrazaderas, todas v a r i a 
das y del gusto mas esquisito.

Los tapices de los extremos son de grana con greca negra, 
lo mismo que las banquetas.

H ay  un notable aumento en el a lu m b ra d o ,  pues solo 
adornan el salón principal tre in ta  y  tantas a ra ñ a s ,  du p lic a 
das la cristalería y las luces.

L a  galería principal está a lfombrada de verde con cort i
nas de grana doblemente galoneadas de p la ta ,  y la superior 
tiene asientos de descanso.

Los salones de segundo orden están alfombrados de n ue
vo y  colgados de grana estampada de negro.

 ̂ E l  tocador de señoras lo han establecido con el m ayor 
lu jo  en la galer ía  principal donde estaba el de los Serenísi
mos Infantes.

Se nos ha dicho que el ambigú será servido con ch in a ,  y 
que  se pondrá un mozo en cada mesa para  que los concur
rentes,  ademas de la economía que echaran de v e r ,  sean com
placidos con el mayor esmero y  prontitud. Todo  esto unido 
a que la orquesta constara de 100 músicos de los mas esco
gidos de la capital,  y  que tocaran algunas piezas nuevas y  ori
ginales de artistas acred i tados , son a nuestro parecer funda
dos motivos para  creer que los bailes de Oriente serán dig
nos del ilustrado publico de la capita l;  y  nosotros fa l tar ía
mos á uno de los deberes mas sagrados, si no nos complacié
semos en hacer una publica manifestación de nuestro aprecio á 
Jas personas que a costa de tantos dispendios y sacrificios 
trabajan por d a r  un paso mas hácia la perfección.

Mas bien pecamos de severos que de indulgentes ,  porque, 
generalmente hablando, abundan mas las cosas dignas de cen
sura que las de elogio; pero cuando vemos que no se omite 
medio ni gasto, por excesivo que sea, y  que incesantemente se 
trabaja poniendo en acción todos los recursos posibles para 
proporcionar al público una distracción que este en armonía 
con todos los adelantos de una nación c u l t a ,  somos los p r i 
meros en manifestar nuestra  complacencia ,  asi como nunca 
somos los últimos en hacer ver nuestro desagrado cuando los 
hechos no corresponden con nuestras esperanzas.

Tenemos pues una satisfacción en ser los primeros que 
anuncien a nuestros lectores una diversión que debe ser el 
centro de la sociedad mas escogida , y  mientras que veamos 
en las personas que la dirigen el celo y la ac tiv idad que has- 
a ahora han desp legad o ,  les manifestaremos nuestra adhe

sión y reconocimiento con el sincero lenguaje  que el en tu 
siasmo y la g ra t i tu d  inspira.

También serán brillantísimos sin duda alguna los bailes 
<fe la A c a d e m ia  fila rm ó n ic a .  E l miércoles próximo tendrá  
tugar el p r im e ro ,  y ya sabemos de algunas señoritas que pre
paran caprichosos disfraces.

La comisión encargada de disponerle no ha omitido esfuer
zo alguno para  adorn a r  con lujo y  elegancia las habitaciones 
de la misma.

(Jna numerosa y  escogida orquesta  tocará los walses y  r i -  
goüones mas modernos , y que  de París  acaban de venir d i ,  

c ámente para esta corporación , alternando con las d ive r -  
as piezas que tienen compuestas al intento los maestros de la 

j a ü e m ia .  E l ambigú será servido por el acreditado M r .  Ge- 
t0t*° eu *ln nos liaoe presagiar que estas reuniones 

di aíl] G .e£aní e;s en e x Hemo. Los bilb  les se adquieren por me- 
r e l  I °S |ÜC10S; * CÛ °  nom^ re irán rotulados para  que ¿pon aU jas p ersomi3 fj ue  ̂ jmes que se conser

varan  en poder de los interesados hasta la conclusión del. 
baile.

jlui fin, el carnaval deT año  40 no será la rg o ,  pero sí d i 
vertido  eu ex trem o ,  y digno de la cultura  de ia corle.

(¿>. de A l.)

l a  c i u d a d  d e  b r u s e l a s .

Esta  capital de los Paises-Baj o s , ahora reino de la Bélgi
ca ,  esta situada sobre el rio Se ¡me, el cual entra  en la ciu
dad  por dos canales, formando cuatro islas en el interior. Es 
un pequeño r io ,  pues que unidos todos sus canales ,  no tiene 
mas de 10 varas de ancho y poco mas de una vara de hondo, 
excepto en el invierno.

L a ciudad de Bruselas no fue de consideración a lguna has
ta el siglo x i r ,  cuando se establecieron en ella fábricas de pa
nos llevadas de B ru jas ,  y fábrica de armas de fuego, pasada 
allí de Namur. Bruselas, como todos los pueblos de! Braban- 
te ,  ha sufrido mucho con guerras ,  pestes y persecuciones. En 
1213 fue tomada por los ingleses , y en 1514 una peste la dejó 
hecha un desierto. E n  1400 fue tomada otra vez por FU ipe 
de Cleves, y reconquistada por el E m pera dor  Maximiliano en 
el mismo ano; y al ano siguiente fue visitada por una plaga 
tan maligna, que caia la gente m uer ta  andando por las ca
lles. Habiendo sido uno de los pueblos mas señalados en la 
rebelión de Blandos contra el Gobierno español,  fue sev e ra 
mente oprimido por el gobernador general duque de Alba, 
por cuya causa mas de 100 artesanos huyeron para estable
cerse en In g la te r ra ;  y  al año siguiente, 15GB, otra plaga 
hizo una m ortandad horrible. En 1695 fue bombardeada por 
los franceses, cuando mas de 40 edificios con 14 iglesias fue
ron demolidos. En 174b Bruselas fue tomada por el mariscal 
de S ax e ,  y restituida después al Em perador de A ustr ia ,  á 
cuyo dominio había pasado por la renuncia de Felipe v, Re)7 
de España. Bajo la dinastía austríaca sufrió Boda la Flandes 
tantas vejaciones, que se rebelaron varias veces; y  cuando al 
principio de la revolución francesa entraron en el ter r i to r io  
aquel las tropas repub licanas ,  se pusieron voluntariamente  
bajo la protección de F rancia .  E n  1814 fue tomada Bruselas 
por un ejercito p rus iano ,  y  por el tratado de paz general 
en el mismo año Bruselas con toda la Flandes fue unida á la 
H o landa ,  y decla rada 're ino  de los Paises-Bajos; pero la opre
sión de los holandeses causó la revolución de Bruselas en 
1 8 o 0 , cuando arrojados los holandeses del te r r i to r io ,  quedó 
constituida capital de la Bélgica. Dos años después fue puesto 
en el trono el P rínc ipe  Leopoldo de Cobourg, sostenido por 
la In g la te r ra  y  la F ra n c ia ,  aunque el Rey  de Holanda ha 
seguido hasta ahora haciendo reclamaciones sobre el nuevo 
reino de la Bélgica. T a l  ha sido la historia política de Bruse
las. Veamos ahora su nuevo estado.

La mayor extensión de la ciudad es menos de media legua, 
y  su m ayor anchura un cuarto  de legua; su terreno es muy 
desigual,  habiendo calles con mucha pendiente. Está rodeada 
con una m ura lla  de la d r i l lo ,  y tiene ocho puertas adonde 
l legan los principales caminos del reino. Contiene once ig le
sias católicas, una protestante y  una sinagoga; como 309 ca
lles re g u la re s ,  ademas de las callejuelas, y  una población en 
1855 de 102,702 almas.

T iene  muchas calles bien an ch as , las casas altas y bien e d i
ficadas, muchas fuentes pu b licas ,  alumbrado con gas todo el 
pu eb lo ,  y muy buena policía y  limpieza. La plaza del m er
cado es un espacioso paralelógramo regu lar ,  con hermosos 
edificios por todos los lados. L a  parte  mas admirada de B r u 
selas es la llamada "e l  P a rq u e .”  A principio del siglo pasa
do era un campo chico de solo 17 fanegas de tie rra ;  pero aho
ra consiste en tres hermosas calles paralelas de á rbo les ,  cu
yas ramas están cortadas por lo a l to ,  para que el piso de ios 
paseos se mantenga e n ju to ,  siendo un clima muy húmedo. En 
este parque  esta el palacio Real y  la sala de D iputados, y de 
trecho en trecho hay varios bustos de Emperadores romanas 
en una piedra azul. E n tre  los edificios públicos el Hotel de 
V i l l e ,  o casas consistoriales, es el único digno de hacer una 
mención part icu lar .

E sta  e s t ru c tu ra ,  la mas magnífica de su especie en toda 
la F la n d e s , esta situada en la plaza m ayor; su a rq u i te c tu 
ra es del estilo gotico , y su p lan ta  cuadrada. La puerta  p rin
cipal está debajo de la to r r e ,  y  en medio de una arcada ó pór
tico que se extiende por todo el f ren te ;  una escalera ai lado 
de i echo conduce a las salas principales. Tiene 48 ventanas en 
el ángulo de la p laza ,  con un nicho entre una y otra , desti
nados para estatuas de los Soberanos y  hombres celebres de 
Brabante .

E l  techo está cubier to  con p iz a r ra s ,  y  en el hay 80 ven
tanas pequeñas con techos, terminando en punta y o rnam en 
tos dorados. La pared principal termina en una en tablatura ,  
sobre la que hay una balaustrada. Entrando por la puerta 
principal se ve un patio oblongo, en el que hay dos fuentes, 
adornada cada una con una estatua de mármol blanco, figu
ras alegóricas de rios. Todas las salas del edificio son espa
ciosas y  a l t a s ,  apropiadas á diferentes usos, siendo la mas no
table la que servia para las juntas  de los Estados generales de 
B iab an te ,  y  tiene comunicación con cuatro cuartos ,  adorna
dos con ricos paños de c o r le ,  trabajados según los diseños del 
famoso pintor Le Brun. Estos representan los principales 
acontecimientos de la historia de C lo v is ,  y los techos p in ta
dos ai fresco por Jansens ,  artista flamenco de mucha rep u ta 
ción. La sala donde se jun taban  los diputados del c lero , no
bleza y  ciudades principales, está ricamente ornamentada con 
canapés de te rc iopelo , franjas de oro y retratos de Soberanos 
de A lem ania , dando realce á la pieza una hermosa cornisa 
con escultura dorada. E n tre  las ventanas hay pinturas rep re 
sentando las ciudades de Bruselas, Amberes y L ovaina ,  Jas 
tres capitales de los Estados del Brabante . La pa red  enfrente 
de las ventanas está cubier ta  con ricos paños de corte; en uno 
esta representada la abdicación de Cárlos v ;  en otro la inau
guración de Cárlos v i ;  y en el tercero la de Fe lipe  el Bue
no. A cada lado del trono hay dos grandes espejos con una 
mesa debajo de cada u n o ,  en las que están cortados con m u
cho arte  los mapas topográficos del Brabante. La gran mesa, 
de una imitación de mármol , que está en medio del salón 
p iiuc ipa i ,  tiene 40 pies de largo y 12 de ancho, toda cubie r
ta con terciopelo y una franja de oro que llega casi hasta 
el suelo. No nos detendremos en la descripción interior por 
ser todas las jnezus principales m uy  semejantes eu sus o rna-

| m enlos, y solo mencionaremos la parte  mas notable  del exí- -  
n o r  de este edificio, cual es la torre. Esta es de una forma 

| p iram idal,  o ignoramos la causa por que no fue erigida exac
tamente en el centro del lienzo principal. Su a l tu r a ,  según 
hallamos eu la descripción de Bruselas,. 1782, es de 364 pies, 
coronada con una está lúa de bronce dorado de San M igue l,  
17 pies de a l to ,  moviéndose para  seña la r  el v ien to ,  corno la 
G iralda de Sevilla. Esta to r r e ,  asi como el exter ior del edi
ficio es de una piedra azulenca de mucha duración.

E l Hotel de V il le  de B ruse las ,  como la casa de ayu n ta 
miento de M a d r id ,  tiene rentas muy considerab les , p rove
nientes de los derechos municipales sobre los ar t ículo- de 
consumo en la c iu d a d , y casi con los mismos deslinos. Hemos 
obtenido una relación oficial de los art ículos principales de 
consumo sujetos á derechos en 1854 , y  es como sigue:

V ino ...................... . . . . . . ..........................  59,470 arrobas.
A guardientes ................................................  212,981
Cerveza............................................................. 1.599,459 ~ ________
N ovillos    9,891 cabezas.
Terneras  16,092 ___ .
Cerdos..................................   3 t í 3 0 ________
C a r n e r o s .....................................   22 557
Carne muerta a fu e ra   1.703,281 libras.
Pescado fresco , va lo r .............................. 100,295 ps. fs.
Bacalao  19,320 quintales.
Otros pescados salados...........................  12,900
Carbón de le n a   154,912 hanegas.
Carbón de t i e r ra   59,633 toneladas.
Lena para q u em a r   97,520 cargas.

O bservaciones m eteorológicas.

La tem pera tura  media de Bruselas por todo el ano de 10o í ,  
según las observaciones del observatorio R e a l ,  fue 52° Falir. 
igual ;í 9 eri Reaurnur. E l mayor calor fue eu J u n i o ,  y ¡le
gó á 77° Fahr .  ó 20 en R. E l  mayor frió en E n e ro :  cuando 
bajo a 20° F a h r . ,  ó 2.6° R. bajo 0. El máximum en el b a ró 
metro fue 50.523 pulgadas (en Enero ) ,  y el mínimum 28.556  
(en Setiembre). E l número de dias en que l l o v ió ,  mas ó me
nos, 100; Imbo 39 dias de hielo y  25 de n ie b l a , granizó 5  
d ías ,  nevó 1 1 ,  y hubo 7 dias de truenos.

(jE l In s tru c to r .')

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

P o n te v e d ra  29 de E nero. Las noticias recibidas basta la  
fecha confirman el completo triunfo obtenido eu esta prov in
cia por el par t ido  moderado. Luego que se verifique el escru
tinio general part ic ipare  á V V . circunstanciadamente el re-  
sultado de la votación.

O viedo  29 de E n ero . E n  todos los distritos de esta p ro 
vincia se han celebrado las elecciones con la mayor tranqu i
l id ad ,  habiendo obtenido considerable mayoría de votos la 
candidatura  monárquico-constitucional.

Solo en Tineo tuvieron lugar algunos gritos y amenazas 
por parte  de varias personas enemigas del sosiego público.

L u g o  30 de E nero . Sogun las noticias últ imamente reci
bidas el part ido monárquico-constitucional ha obtenido en esta 
provincia el triunfo mas completo, y no habrá necesidad de 
proceder á nuevas operaciones electorales.

E n  el inmediato part ic iparé  á V V . el resultado del es
crutinio general.

H uesca  1? de Febrero. Son las nueve de la mañana, y aun 
no ha podido concluirse desde la misma hora de ay e r  el es
crutinio general de votos. Su resu ltado ,  que noticiaré á W .  
inmediatamente, será favorable á mi modo de ver á las dos 
candidaturas de esta capital y  de Barbastro.

Salam anca I o. de Febrero. Aun no se ha verificado aquí 
el escrutinio ganeral de votos. P u e d e ,  no o b s tan te ,  asegu
rarse que los candidatos del partido monárquico-constitucio
nal , serán los representantes de esta provincia en la legis
la tura  próxima.

A v i la  i°. de F ebrero. A yer  se ha verificado en esta capi
tal el escrutinio general de votos, y su resultado definitivo 
es el siguiente:

Electores que han tomado p a r te ........................  3029
M ayor ía  absoluta. . . ..............................................  1515

D ip u ta d o s .

Sr. D. Juan  M artin  Carram olino    . .  . .  2231
Sr. D. Andrés Caballero  ................................ 2139
Sr. D. J u a n  Bravo M o r i l lo ...............................   2060

Su p len te .

Sr. D* M anuel M azar redo ...............................     1770

• Senadores.

Sr. D. Francisco N arv ae z ...................   * 2147
Sr. duque  de la Troca......................................... . .  2110
Sr. D. D iego M ed ran o .................................................2010

Z a m o ra  1? de Febrero . * A y e r  ha tenido efecto en esta 
capital la jun ta  general de escrutinio, resultando elegidos á 
Diputados por esta provincia en la legis la tura  p róx im a los 
sugetos siguientes:

Sr. D. Lorenzo A r r a z o l a .  .....................   6489
Sr. duque de V erag u a s ......................................    6267
Sr. D. Antonio Samaniego................................... 5382

P alenc ia  2 de F ebrero . E l  dia  31 de E nero  último se ha 
celebrado en esta capital la ju n ta  genera l  de escrutinio sin 
que ocurriese incidente alguno desagradable.



F.1 resul tado definitivo d é l a  votación es el s iguiente:
Nú m er o  de electores................................................  10048
Idem de votantes  . ........................................  7401
M ayo r í a  absoluta.   ..........................................  5746

Diputados.
Sr.  marques  de C a s a - T r u j o ...................................  5S88
Sr.  L). Bartolomé Amor ...........................................  507 /
Sr.  D. J ul ián  Gómez Inguanzo.........................  4605

Senadores .
Sr.  D. Francisco Orense........................................... 4690
Sr.  D. Manuel  de R i v a h e r r c r a    4067
Sr.  Ü. José San M i l l a n   .........................  5807

Badajoz 1? de Febrero. E l  resul tado del  escrutinio gene
ral ha producido á favor  de los respectivos sugetos que se 
refieren la siguiente votación :

Nu m e r o  de electores que  han tomado par te .  9190 
Mi tad  mas u n o ............................................................  4596

Q uedan  pues elegidos Diputados:
D. Rodr i go Baca y F r i t o .................. * ............. *. 7070
D. J ul i án  Sanl is teban................................................ 6995
D. Gregorio Per ez  Al oe.......................   6869
D. Pedro  T o r r e  Isunza........................................... 6766
D. J u a n  Andrés de la Cáma ra ..............................  6795
D. Manuel  Perez H e r n á n d e z ................................  6479
D. J uan Donoso Cortes y C a ñ e d o . . . . . . . . . .  6190
D. José Ma r í a  C l ar os .............................................  5417
Y  para la terna de Senadores:
D.  Alonso Segundo Pacheco.................    6579
D. J u a n  J os é García Car rasco ............................ 5701
D. V e n t u r a  de M e n a ................................................  5390

Zaragoza  9 de Febrero. Se terminó aqui el escrutinio 
general  de votos,  y su resul tado ha sido favorable á la can
d i d a t ur a  denomi nada del  progreso que remit í  a V .  a nt er ior 
mente.

Segovia  2 de Febrero . De l  escrut inio general  de votos 
celebrado en esta c iudad resul tan elegidos para  Diputados 
por  esta provincia para la próxima legislatura los Sres.  Don 
Aniceto de A l v a r o  y D. Mi gue l  Cosío.

Ha y que  proce der  á segundas elecciones pa ra  nombr ar  
ot ro Di put ado y dos suplentes en t re  los seis sugetos que han 
obtenido mayor  numer o de sufragios.

Liceo artístico y  literario .

E n  atención a no poder  disponer  esta corporación hasta 
el próximo mes de Marzo del salón en que se han ce lebrado 
los j ueves  por  las noches las sesiones facul tat ivas de las sec
ciones de música y declamación,  quedan estas suspensas por 
ahora.

En 1 os domingos por  la mañana  desde las doce en ade
lante cont inuarán las sesiones artíst icas y  l i t e r a r i as ,  en que 
por  acuerdo de la j un t a  delegada de 98 de Agosto de 1859 
deben lomar par t e las cuatro pr imeras  secciones. L a  de m ú 
sica cont r ibui rá hasta el próximo mes de Marzo al  l uc imien
to de estas sesiones, á las que  podrán asistir los Sres. socios 
sin bi l lete de ent rada ni mas requisi to que el de manifestar  
su nombre al conserje del establecimiento.

En la sesión del  domingo 9 del  corr iente  se d iscut i rá  el 
s iguiente teorema l i terar i o:

" H as t a  que punto convenga proponerse por modelos á los 
antiguos dramáticos españoles ,  y á que escollos pue da  condu
ci r  una servil  imitación.”

E l  secretario ge ner al ,  Leopoldo Augusto de Cueto.

BOLETIN DE COMERCIO.
B OL S A  D E  M A D R I D .

Cotización del 4 á las tres de la tarde .

E FE CT OS PUBLICOS.

Inscripciones en el g r an  l ibro á 5 por  100 , 00.
Tí t ul os  al por tador  del 5 por 1 0 0 ,  9 8 |  y 28 tres diezisei-  

savos con cupones al contado:  28 tres dieziscisavos, A, siete 
dieziscisavos, | ,  |  y 28£ á v. f. ó vol. y fi rme:  9 9 ,  2 8 f , 29y,
4-, | ,  2 8 | , t  y 2 8 |  á v. f. ó vol. á pr ima de í ;  4* y § por
100 con cupones.

Inscripciones en el gran l i br o ,  á 4 por 1 0 0 ,  00.
T í t u l os  al por t ador  de 4 por  100,  00.
Va les  Rea ¡es no consol idados,  00.
De uda  negociable de 5 por 100 á papel  00.
Deuda sin.. inter/  s , 9 á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español  de San F e r n a n d o ,  00.

c a m b i o s .

Londr es ,  á 90 dias , 3 8 Cor uña , 2 d.
Paris , 16-5.  Granada , 2£  id.

Mal aga , 1 id.
S a n ta nd e r ,  4 á par  b.

Al icante l £  d. Sant iago,  2 d.
Barcelona,  á ps. fs. ,  i  id. S e v i l l a , 14* id.
Bi lbao ,  par.  Va le nc ia ,  \  id.
Cádiz,  1 d. Z ar ag o za ,  par .

Descuento de l e t r as ,  á 6 por  100 al  año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
P | O N  Antonio Mar t ínez  Taboa da  , abogado de los t r ibuna-  
a- les de la nación,  juez en comisión de pr imera instancia 
de esla c i udad de Vigo y su p a r t i do ,  en el reino de G a l i 
cia, ¿se.

Hago notorio que con motivo de ha ber  muer to  intestado 
D. Manuel  Gut iér rez del Cas t i l lo ,  presbí tero , vecino que lúe 
de San ¡Miguel de Oya , en este pa r t i do ,  instruí el compet en
te expediente  de inventario de su lineal)!idad , y resul tando 
del actuado que ademas de los sobrinos que tiene en esta p r o
vincia hay otros (pie q u e j a r o n  por hijos de su hermano Don 
Aíonso Gut iér rez  del Cast i l lo,  también d i funt o,  de cuyo pa
radero se i gnora ,  acorde por auto de 25 del corr iente publ i 
carlo en la Gacela de M a dr i d  para que l legue á su noticia el 
fal lecimiento intestado de su ti o D. M a n u e l ,  á fin de que t an
to e l los ,  como cualquiera  otro interesado que se contemple 
con derecho á la herencia del f inado,  lo deduzca en este j u z
gado y  por la escribanía de númer o del inf rascr i to ,  ya sea 
por  sí ,  ó por medio de pr ocura dor  ú apoderado con poder  
bas tan te ,  dent ro del  termino de 50 dias ,  que correrán desde 
su publicación en la expresada Gaceta ;*con apercibimiento 
que de no verificarlo les p ara rá  el perjuicio que haya lugar ,  
y proveerá en el asunto lo que corresponda.  Vigo Ener o 97 
de 1 8 4 0 .= A nt o ni o  M ar t ínez  Taboada.  —P o r  su mandudo,  M a 
nuel  Üms y Leal .

T ) 0 R  providencia  del  Sr.  D. Mi gue l  M a r í a  D u r a n  , J u e z  de 
pr imer a instancia de esta capi ta l ,  dada por  la escribanía 

del n úmer o  de D. José M a r í a  de G a r a m e n d i , se cita y emplaza 
á todos los acreedores é interesados á los bienes de la testamen
tar í a de Mat eo F u s t e r ,  para  que dent ro del  término de 20 
dias comparezcan á dicho juzgado á contestar  al  t raslado con
ferido de la demanda entablada por  Vi cente  Campi l lo , come 
mari do de Rafaela  V a l d e m a r ,  niela esta del difunto Fus ter ,  
sobre que con preferencia  se le paguen 6403 r s . , i mporte  de 
los bienes dótales de su ma d re ;  y los acreedores  compr endi 
dos en el inventar i o lo son : Matías Y a g ú e ,  por  69 r s . : Doña 
Isabel González ,  por  1700:  D. M a nu e l  Rui z de la P r a d a ,  por  
5844 r s . : J u a n  M anu el  del  Ol mo,  por  29 r s . : M a nu e l  T e n a 
zas,  29 r s . ; y Andrés G r a n d e ,  por  600 rs. A los cuales ó sus 
representantes  y demas interesados á la refer i da  tes tamentar ía  
se les apercibe que pasado el término señalado sin haberse p r e
sentado á usar  de las acciones que crean compet i r les ,  sin mas 
ci tarles ni empl azar l es ,  se procederá á lo que  corresponda en 
j us t ic ia ,  y  les parará  el perjuicio que h aya  l uga r .  M a d r i d  26 
de E n e r o  de 1840.— Garamendi .

SUBASTAS.
A consecuencia de  lo mandado por  el E xcmo.  Sr.  d i r ec tor  

general  de Correos  en providencia asesorada de i? del 
corr iente,  se anuncia la subasta acordada por  S. M.  de las p a 
radas de posta comprendidas  desde V i t o r i a  á I r u n ,  hasta el 
dia 27 del  c o r r i e n t e , en que ha de ce l ebrarse  su p r i me r  re
mate según y  en los términos que se anunció en la Gaceta 
de 27 de Ener o próxi mo pasado.

B I B L I O G R A F I A .

LA ESPERANZA,
PERIODICO LITERA R IO .

Sale todos los domingos por la m a ña na :  su precio en M a 
d r i d ,  l levado á las casas de los suser iptores ,  es el  de 4 r e a 
les al  mes,  y  14 p o r  un t r i m es t r e ,  franco de p o r t e ,  en las 
provincias.

L a  en t rega  segunda correspondiente a l  domingo 2 de F e 
br er o contiene los ar t ículos siguientes :

U n  i m p o s i b l e , novela.
Libio A n d r ó n i c o ,  biografía.
U n  H u w u , cuento.
L a  l ámpar a de S. Jus to  , id.
U n  depósi to bien g u a r d ad o ,  anécdota.
U n a  crónica de teatros.

N ota .  Cada mes se r epa rt e  u n a  hermosa l i tograf í a a los 
señores suseriptores.

Se suscribe en M a d r i d  en la  l i b r e r í a  de C ue s t a ,  en la es
t amper ía  de V a l l e  y en la redacción,  plazuela del  Angel ,  n ú 
mero 2 4 ,  cuar to  2?

/ C O M P E N D I O  del  ensayo general  de educación física é 
inte lectual  de M r .  Marco Antonio J ul ien ,  de P a r i s ,  con 

un plan de educación práct ica para la infanc ia ,  la adolescen
cia y la j u v e n t u d ;  algunas noticias estadísticas sobre el esta
do de la educación pr imar ia  en la provincia de Va l en c ia ,  y 
una nota de l ibros españoles selectos para la enseñanza y pa
ra uso de la j u v e n t u d  por el C. de I I . ,  socio de númer o de 
la sociedad económica de Valencia ,  y premiado con la paten
te de socio de méri to de la misma por  la t raducción y a r r eg lo  
de este compendio.

Qu e la buena educación es la ma yor  y  mas sólida r i que 
za de las naciones y familias es idea tan ant igua y g e ne r a l i 
zada,  que no se debe insistir en e l l o ,  ni tampoco en probar  
que es tan gener al  el deseo de p r o c u r a r  una educación esme-  
me ra da  á los j ó v e ne s ,  que hasta se ha conver t ido en moda. 
Muchos la siguen sin tender  á su ve rda der o ob j et o;  v con tal 
de cu mpl i r  con el públ ico y satisfacer su vanidad,  pocos se cu i 
dan del  f ruto que puedan da r  sus dispendios y ti abajos. De 
aqui  resul ta que  una educación que á pr i mera  vista parece 
perfecta , no es al fin de ningún provecho ni á los individuos,  
ni á las fami l i as ,  ni á Jas naciones. Para evi tar  tamaños per 
juicios escribió su obra Mr .  Mar co  Antonio J u l i e n ;  con igual  
objeto se publ ica  su compendio,  y con el mismo premió á su

aut or  con el t í tulo de socio de méri to la i lust rada y  p a tr ió t i
ca sociedad económica de Valencia.

En e:Iu encont raran Lo-; padres de familias fáciles y pe í -  
dent.es consejos para d i r igi r  con f ruto la educación de sus hi- 
jos; los directores de las escuelas y enseñanzas un manual  ven. 
tajosí.simo, ext ractado de las obras de los mus célebres eserf. 
toros sobre este r a m o ,  como L oc he ,  Condi l lac <Sfc. , con varios 
apuntes  interesantísimos y una lista de los mas célebres libros 
españoles en cada ramo de las ciencias humanas.  Su precio os 
tan modico , que  ajumas l lega á c ubr i r  los gastos de la impre
sión; pues en publ icar la  solo se ha propuesto su t raduc t or  di
f undi r  esta clase de conocimientos tan poco extendidos  entre 
nosotros.

Véndese á 7 rs. vn. en Val enc i a en la l i br er ía  de los se
ñores Mal í  en y  sobr inos ,  y  en esta corte á 8 rs. en la de Do
ña Antonia S oj o ,  cal le de C ar r e t a s ,  f rente  al buzón del 
c orreo.

ü L  Hu ér fa no  de A l m o g u e r ,  novela  histórica caballeresca 
^  ' españ ol a ,  o r i g i na l ,  por  D. José Augusto de Ochoa. Cons
tará de dos tomos en 8? ma rqu i l l a  , de buen carácter  de letra 
y  papel .  Y se suscribe en M a d r i d  en la l ibrer í a de Poupar't 
y  c o m pa ñ ía ,  cal le del A r e n a l ,  á 10 rs. t omo ,  recibiendo en 
el acto de la suscripción el p r i m e r o ,  y á la ma yor  brevedad  
el s e g u n d o ,  sin adel ant ar  nada.

E n  las provincias ,  franco de por te ,  á 12 rs. tomo en los 
puntos siguientes:  Cádi z,  Ho r t a l  y  c o m p a ñ í a ;  S e v i l l a ,  [R, 
da lgo ;  C o r u ñ a ,  José M a r í a  Perez ;  G r a n a d a ,  M a n u e l  Sauz- 
M u r c i a ,  Benedicto M a r t i n ;  Barcelona , P i f c r r e r ; B ur gos ,  Ar- 
naiz ; C ór doba ,  M an t e ;  L u g o ,  P u j o l ;  M á l a g a ,  Carreras- 
San t iago,  R e y  R omer o;  O v i e d o ,  Longoria  y Acebo.  *

LA PROTECCION DE UN SASTRE.
NOVELA ORIGINAL ,

PO R DON M IG U EL DE LOS SANTOS ALVAREZ.
Un tomo.

Se vende á 10 rs. en las librerías de Rodríguez, calle de 
Carretas; Cuesta, frente á las Covachuelas, y la viuda de 
M iyar, calle del Príncipe.

B R E V ET D E  5 ANS, MÉDA1LLE D ’HONNEUR.

EN TOUS L IE U X S A IS IE  DES CONTREFAQONS ET APPLICATION 
DE L*AUENDE ET DES PEINES VOULUES PAR LA LOI.

SOUS-JUPES-OUDINOT
BOUFFANTES , F L E X IB L E S  ET  ÉLASTIQUES, 

Avec signature Oudinot,
Pour bal$j soirées et costume de mariage.

E n C r ino-zéphyr, no ir  ou blanc. Elles se font de deux 
m anieres:  P ane  forte et resístante pour les robes de soi
rées en  ve lours ,  b rocard  , etc.; Pautre trés-légére pour 
celles de bal. Ces deux  sortes, com plém ent de la toilette, 
font m ain tenant  partie des troasseaux et corbeilles de ma
riage; elles forment tou rn u re  , soutiennent les robes, et 
par leur flexible élasticité elles se pré tent aux plus légers 
mouvemens des múltiples ondulations de leurs draperies; 
en outre  elles sont indeformables á Pusage, et peuvent se 
laver comme le linge.

Les p r ix ,  suivant la finesse et le choix  des c r in s ,  sont 
de 3 0 ,  4 0 ,  50 et 75 fr.; les noires coutent 5 fr. de plus.

O n insérera dans la lettre de dem ande  u n  fil pour 
m arquer  la longueur et le tour de taille.

S’adresser provisoirement a  P a r is ,  place de la Bourse, 
n.° 27 , sans aífranchir. Expédition  dans les 5 jo u r s : en 
France contre re m b o u rse m e n t , et a  Pé tranger  contre 
paiement dans Paris.

TEATROS.
P R I N C I P E .  Ho y no hay función.

P a r a  dar  descanso al pr imer  actor  D. José Garcí a Luna se 
suspenden las representaciones  del ap laudi do  dr ama DON 
A L V A R O  D E  L U N A ,  el cual  se volverá á poner  en esce
na á la m a y o r  brevedad.

M a ñ a n a  se ejecut ará  el dr ama en cinco actos,  de l  célebre 
Dumas,  t i tul ado P A B L O  FIL M A R I N O .

C R U Z .  A las siete de la noche. Se vol ver á  á poner en 
escena por i i l t ima v e z ,  en el presente año cómico,  la opera 
en dos actos del  cé lebre R os s i n i , t i tu l ada

I L  B A R B I E R I  D I  S I V I G L I A .


